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Estimados Clientes y Amigos: 

 

En el Segundo Suplemento del Registro Oficial N° 353 de 23 de octubre de 2018, se publicó 

la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, la misma 

que tiene por objeto la optimización de trámites administrativos, regular su simplificación 

y reducir sus costos de gestión, cuyas principales reglas se indican a continuación: 

I. Ámbito: Las disposiciones de esta Ley son aplicables a todos los trámites 

administrativos que se gestionen en cualquier dependencia pública (Ejecutiva y 

sus dependencias; legislativa; judicial; entidades de prestación de servicios 

públicos; entidades financieras públicas; entidades del régimen seccional; 

empresas públicas; las entidades de seguridad social; y, las personas naturales o 

jurídicas del sector privado que sean gestoras delegadas o concesionarias de 

servicios públicos. 

 

II. Principios: Los trámites administrativos estarán sujetos a los siguientes 

principios: 

Celeridad: Se gestionarán de la forma más eficiente y en el menor tiempo posible. 

Consolidación: Se deberá propender a reunir la mayor actividad administrativa en 

la menor cantidad posible de actos. 

Control Posterior: las entidades reguladas por esta Ley verificarán el cumplimiento 

del ordenamiento jurídico aplicable a un trámite administrativo con posterioridad 

al otorgamiento de la correspondiente autorización, permiso, certificado, título 

habilitante o actuación requerida en virtud de un trámite administrativo. 

Tecnologías de la Información:  Las entidades reguladas por esta Ley harán uso de 

tecnologías de la información y comunicación con el fin de mejorar la calidad de los 

servicios públicos 

Gratuidad: Los trámites que se realicen en la Administración Pública de 

preferencia serán gratuitos. 



 
 

 

Pro-administrado e informalismo: En caso de duda, las normas serán interpretadas 

a favor de la o el administrado. Los derechos sustanciales de las y los 

administrados prevalecerán sobre los aspectos meramente formales. 

Interoperabilidad: Las entidades reguladas por esta Ley deberán intercambiar 

información mediante el uso de medios electrónicos y automatizados 

Seguridad jurídica: las entidades reguladas por esta Ley únicamente podrán exigir 

el cumplimiento de los requisitos que estén establecidos en una norma jurídica 

previa, clara y pública. 

Presunción de veracidad: Salvo prueba en contrario, los documentos y 

declaraciones presentadas por las y los administrados, se presumirán verdaderos, 

sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y penales que se 

generen por faltar a la verdad en lo declarado o informado. 

Responsabilidad sobre la información: La veracidad y autenticidad de la 

información proporcionada por los administrados en la gestión de trámites 

administrativos es de su exclusiva responsabilidad. 

Simplicidad: Los trámites serán claros, sencillos, ágiles, racionales, pertinentes, 

útiles y de fácil entendimiento para los ciudadanos. 

Publicidad y transparencia: Se garantizará la publicidad y transparencia, a través 

de la utilización de todos los mecanismos de libre acceso para los administrados. 

No duplicidad: La información o documentación presentada por el administrado en 

el marco de la gestión de un trámite administrativo, no le podrá ser requerida 

nuevamente por la misma entidad para efectos de atender su trámite o uno 

posterior. 

Mejora continua: deberán implementar procesos de mejoramiento continuo de la 

gestión de trámites administrativos a su cargo 

 

III. Derechos de los administrados:  

A obtener información completa, veraz, oportuna y motivada acerca de los 

trámites administrativos; a conocer, en cualquier momento y preferentemente por 

medios electrónicos y/o cualquier plataforma de fácil acceso, el estado del trámite 

en el que tengan la calidad de interesados; a abstenerse de presentar documentos 

o cumplir procedimientos que no se encuentren debidamente establecidos en 

leyes, decretos, ordenanzas y demás normativa; a acceder a los registros, archivos 

y documentos de la Administración Pública; a delegar la gestión de un trámite 

administrativo. 

 

IV. De la creación de nuevos trámites: Para la creación de nuevos trámites, las 

entidades reguladas por esta Ley deberán observar lo siguiente: 

Los trámites deberán estar creados en una ley, en un decreto ejecutivo o en una 

ordenanza; previo a la creación de un nuevo trámite, las entidades competentes 



 
 

 

deberán evidenciar que el mismo no generará cargas innecesarias para las y los 

ciudadanos ni económicos para la administración; todo nuevo trámite de carácter 

nacional debe contar con el dictamen previo favorable expedido por el ente rector 

de simplificación de trámites; toda creación de un nuevo trámite lleva implícita la 

obligación de suprimir uno o varios existentes que sean similares en el costo o 

carga regulatoria del nuevo trámite; para que el nuevo trámite sea exigible a las y 

los administrados, deberá estar publicado en el Registro Oficial. 

 

V. Entrega de datos o documentos: 

En la gestión de trámites administrativos, las entidades reguladas por esta Ley no 

podrán exigir la presentación de originales o copias de documentos que contengan 

información que repose en las bases de datos de las entidades que conforman el 

Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos o en bases develadas por entidades 

públicas. 

Las personas naturales o jurídicas del sector privado que sean gestoras delegadas 

o concesionarias de un servicio público podrán acceder a la información que sea 

necesaria para garantizar la adecuada prestación de dicho servicio, salvo que la 

información tenga el carácter de reservada o que la ley prohíba su entrega. La 

persona o entidad delegada será responsable de la custodia de la información y del 

uso adecuado y exclusivo para tal propósito. Además, deberán implementar 

medidas de seguridad informática y de la información, de conformidad con lo que 

establezca el órgano que preside el Sistema Nacional de Registro de Datos 

Públicos. 

 

VI. Sistema de Compensación: Créase el sistema de compensación fiscal como un 

instrumento que permite compensar o extinguir, de forma total o parcial, las 

obligaciones tributarias vencidas adeudadas a la Administración Pública Central 

contra deudas que mantenga ésta con personas naturales o jurídicas de derecho 

privado que sean proveedores de bienes y/o servicios del sector público, de 

acuerdo con las siguientes disposiciones: 

1. Serán susceptibles de compensación las obligaciones tributarias vencidas 

adeudadas a la Administración Pública Central, sus multas, intereses y 

recargos, siempre que se encuentren en firme o ejecutoriadas, contra valores 

pendientes de pago adeudados por dicha Administración, respecto de la 

provisión de bienes y/o servicios al sector público, siempre que el 

incumplimiento esté originado por retrasos de transferencias que deban 

realizar las entidades públicas o el ente rector de las finanzas públicas. 

2. La compensación procederá por petición de las personas naturales o jurídicas 

de derecho privado que sean proveedoras de bienes y/o servicios del sector 



 
 

 

público o de parte de la administración pública central cuando se cuente con 

autorización escrita de dichos proveedores. 

3. La compensación se liquidará conforme las disposiciones del Código Tributario 

y tendrá el mismo efecto extintivo de las obligaciones tributarias previsto en 

dicha norma. 

4. Producida la compensación, se notificará al administrador de las obligaciones 

tributarias compensadas para el registro de las transacciones implícitas, lo cual 

deberá reflejarse en los sistemas informáticos respectivos. 

El ente rector de las finanzas públicas emitirá dentro de seis meses la normativa 

secundaria necesaria para la aplicación del sistema de compensación fiscal, 

incluyendo procedimientos, límites, plazos y requisitos, para lo cual considerará 

las normas de simplificación previstas en esta Ley. 

VII. De la vigencia en materia de trámites administrativos:  

Las personas interesadas únicamente deberán cumplir con los requisitos y 

procedimientos que estaban vigentes al momento en que inició la gestión del 

trámite respectivo, aun cuando éstos hubieren sido reformados y el procedimiento 

aún no hubiere culminado. Todos los trámites administrativos deberán tener un 

término máximo de respuesta en la norma que los fundamenta, debiendo guardar 

coherencia con lo prescrito en el Código Orgánico Administrativo. (Art. 207: Los 

reclamos, solicitudes o pedidos dirigidos a las administraciones públicas deberán ser 

resueltos en el término de treinta días, vencido el cual, sin que se haya notificado la 

decisión que lo resuelva, se entenderá que es positiva.) 

 

VIII. Prohibiciones: Para las entidades reguladas por esta Ley, principalmente les 

queda expresamente prohibido: 

• Requerir copias de cédula, de certificados de votación y en general copias de 

cualquier documento que contenga información que repose en las bases de 

datos de las instituciones que conforman el Sistema Nacional de Registro de 

Datos Públicos o de bases develadas por entidades públicas; 

• Inadmitir el ingreso de solicitudes por supuesto error en el destinatario o 

rechazarlas por errores del de citas, de ortografía, de mecanografía, 

aritméticos o similares; 

1. Incumplir con los horarios de atención establecidos por los entes competentes 

de regulación o control, o en caso de que no los hubiere, establecer horarios de 

atención a la ciudadanía que sean inferiores al 50% de la jornada laboral 

efectiva de la entidad. Las entidades del sector privado están obligadas a 

observar lo dispuesto en este numeral. 

2. Atender extemporáneamente, no atender motivadamente los requerimientos 

ciudadanos relacionados con los trámites administrativos o trasladar la carga 



 
 

 

de la prueba a las personas cuando se les determine responsabilidades de 

cualquier clase. 

 

IX. De la acreditación de la identidad de las personas naturales: 

La identidad de las personas naturales se demostrará con la presentación de la 

cédula de identidad o ciudadanía, el documento nacional de identidad, el pasaporte 

o la licencia de conducir, indistintamente. 

 

X. De la identificación de las personas jurídicas:  

La identificación de las personas jurídicas se acreditará con la presentación del 

Registro Único del Contribuyente otorgado por el Servicio de Rentas Internas. 

Si para el trámite administrativo se requiere, además, conocer la identidad del 

representante legal de la persona jurídica, las entidades reguladas por esta Ley 

deberán solicitar la presentación de uno de los documentos establecidos en el 

artículo precedente, y constatar la calidad de representante legal accediendo al 

sistema informático de cualquiera de los entes encargados de su registro. 

 

XI. Documentos otorgados en el extranjero: 

Los documentos otorgados en territorio extranjero, legalizados ante agente 

diplomático o cónsul del Ecuador debidamente acreditado en su territorio o 

apostillados conforme el Convenio de La Haya tienen plena validez legal en 

territorio ecuatoriano, sin que sea necesario un nuevo requisito o acreditación por 

ninguna otra entidad. Tampoco requerirán nueva legalización o autenticación los 

documentos otorgados ante los cónsules del Ecuador, en el ejercicio de funciones 

notariales. Esta disposición es de aplicación obligatoria para las entidades del 

sector privado. 

 

 

 

En caso de tener alguna inquietud de carácter particular, la atenderemos gustosos cuando 

así se nos requiera. 
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